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VENTA SE' 
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Número suelte^ Q #)

DE
UITIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I Q

Parte ó£dai

Miiíisterio de Estado.
^é ú l deírreto instituyendo una Cómi-* 
- Sfión especiad que funcionará en este 

pepartamento para estudiar las ma^ 
ferias de arden económico y  finan-^ 
^iero que dan de tratarse en la Con-̂  
p r é n d a  de Génova, a la que ha sido 
pivitada España; y  qne dicha CornU 

¡ pión quede constituida por los seño-- 
'tres que se expresan,—Páginas 333 
^  339.

Ministerio de Marina.
^  TReal decreto disponiendo que los Jefes 

■ Oficiales de la Armada especiaXi-^
fZados y  con titulo de Pilotos de Avia^ 
pión de primera categoría, con más 
'de dos años de servicios de -aeropla-

disfrutarán los beneficios que 
poncede el artículo único del de 1'5 
Me Mayo de 1920 al personal que 
fíuya prestado servicio en submari
nos,—Página 339.

Ministerio de Hacienda.
itéhl deereto disponiendo que lá Di- 
’ ,rección general del Tesoro público 

.emitirá, con fecha 4 de Febrero 
, ^ ó x im o , Una segunda serie de Obli-

'^aciones del Tesoro al portador^ de 
pÓO |/ 5̂ 000 pesetas cada una, di pla
to  de dos años fecha, o sea al venci- 

'"miento de 4 de Febrero de en
; m  cantidad necesaria a canjear a la

par las Obligaciones del Tesoro que 
. ttse indican.—Páginas 339 y 340.
^tro  nombrando Comisario Regio de 

Ordenación de la Banca privada a 
B. Manuel Allendesalazar y Muñoz 
de Salazar, Senador del Reino.~r~Pá- 
gina 340.

Ministerio de Fomenta
Real decreto declarando jubilado, con 

el haber que por clasificación le co
rresponda, a D. Francisco de Sales 
Aguiló y Cortés, Presidente de Sec
ción del Cuerpo de lngenieros_ Agro-- 
nomos.—Página 340.

Otro nombrando, en ascenso de ésc'dla. 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros Agi'^ónomos a D. Manuel 
Garcia-Pérez Sánchez.^—Página 340'.

Otro Ídem id. Inspector general del 
Cuerpo j de Ingenieros Agrónomos a 
D. Carlos de Goiburu y Lassa.—Pá
gina 340.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de p ñ -  
mera cloee del Cuerpo de Agrónomos, 
a D. Antonio Iraola y^ López Gqi- 
coechea.—Página 340.

Otro ídem. id. Ingeniero Jefe de 'se
gunda clase del Cuerpo de Agróno
mos a D. Ernesto de la Loma y  Mi- 
lego.—Página 340, !

Ministerio de Gmcia y Justicia.
Real orden nombrando a los señores 

que se expresan para formar parte 
del Tribunal de opo§icignes entre 
Notarios,-co7ivocadas en la fecha que 
se indica.—Página 340.

Ministerio dé la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso eñ 

el Cum^po de Diválidos al Teniente 
de Artillería, hoy Capitán, D. Se- 
bastián Suances de la Torre.—Pá- 
ginas 340 y 341.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concedie^ido un raes de 

prórroga a la licencia que por en
fermo se encuentra disfrutando don 
Eladio Antón Matas, Tenedor de li
bros de la Intervención de Hacien
da de Cádiz.-—Página 341.

Otra ídem id. id,. D. Luis Alvarez del 
Yayo y Ollocjiui, Tenedor, de libro^

de la Interiyención de Hacienda dé, I 
Gerona.—PágimP^ki. /

Otra prorrogando por diez días la 
cencía que po7' enfermedad se en- ‘ 
cuentóa disfrutando D. Francisco \ 
Javim^ Mosquera y Caballero, Auxi- / 
liar de la Ad?ninistra,ción de Con^ > 
tribuciones de la provincia de Cuen-<\ 
ca.—Página 341.

Ministerio de Instrucción Pública'\ 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que lás Mu- 
tuaUdodes Escoko^es que se expre- 
Scm en la relación que se publica, 
■sean inscritas en el Registro espe
cial de este Ministerio, r—, Pági- 

 ̂ñas 34d y  342.
Otña ídem que se anuncie á oposición 

la provisión de la Cátedra de Len
gua latina, vacante en el Instituto 
general y técnico de Barcelona, en
tre Auxiliares.—Página 343.

Otra ídem id. íd. vacante en el Insti
tuto de Castellón, entre Auxiliaresg 
agi'egáfndose a las ya anunciadas de 
igual asignatura del de Cáceres; y  
nombrando el Tribunal que Ua dé\ 
juzgar los ejercicios de estas oposi** 
ci.ones.—Página 343.

Otra ídem que se anuncie al turno de 
concurso de traslación, entre Pro
fesores de término, la provisión dé\ 
una Cátedra de Dibujo lineal, va^ 
ccmte en lo. Escuela de Artes y Ofi  ̂
dos de esta Corle.— Página 343.

Otra ídem íd. ál turnio de concursó dé 
traslado, la, provisión d,e la CúJredra 
de MaterriáUcas y  su acurmíada de. 
igual asignatura, vacante en el Ins
tituto general y técnico de Mahó7U¡ \ 
Página 343. * • ' ^

Ministerio dé Fomento.
Meál orden aprobando las reU^ione^i 

que se publican referientes 'a las pi'o .̂ 
vincias de Avila, Barcelona, Burgos \ 
y  Lérida, de ¡al bajas obtenidas eri 
las subastas, de veycayición ie. ca- ■



 ̂J f retaras, celebmdas ■ eu
'que se md̂ î mUy y: mrdeTW/uclô  ̂.â^̂  ̂
'reccián general de Obras p^úMicüs: 
que subaste y  mb^.dique las obras. 

/  'propuestas y  que figssran - eu.- diche^; 
relacioneSr-~^á(firiáS 343 a 345.

Ministerio dei- .Tŝ afcajo,
r¡^aj, orden resols)i£ndo que se iuserr^:- 
■ , ha a lu eiUidad denommiada B'tmeo 

Barcelonés de Seguros, enfemieda'-' 
des, Barcelbna, en el .Regisúio que 
'se esspresa, y  aiítoTÍ%ánáolá pura- 
•operar en el ramo d̂ e Seguros,---F:á^' 
'gína 345.

d0tra ídem id, M, éemmainado. Canta--- 
bría, incendios, Madrid, en el Re-- 
gis tro que se expresa, piara operar 
un el ramo da Seguros de incendio^s^ 
Rágintc-Mb, , ; , !

l.dministrae!on Cesíti:al  ̂ ;
—Bnfc îoT0t-ariíav.~-^6^ac îón ¡efe ■ 

.. ¡Gaiiícillería, ^  Rurticipando- ñabeiq 
■'sido deposUados-, en -jeste Bepartú^ 
menio los instrume.ntos que se ¡m .̂ 
bliéan, ele rcUificacit/a de los Conve
mos y Acuerdos fimiados en .Madrid 
^¿,,30 d.e Noviembre de :con mo
tivo del YM Congreso de la Unión 

.̂ BostdL— Págéiu 345, 
jB&<ción idf6 )Coim;e>EGiOv —>Ammci^hwio- 

gwe la Sublime puerta ha restable- 
dito el sitema ad-válorem en cuanto 
a la percepción de los derechos 
■aduaneros de las nisrcamcias que se 
importen en Tnrq-^da,—Página 34:5. 

%?mnciando que el Joiirnai Oiffileiei (be 
■ ■ la,.-Repilhlica ...frcmcesa ha pubíw.a-do 

wA Pecretú modifuxtvMo el cuctdro 
■¿fe eoefieivnles cié aimnento de de- 
y^edhvs de Aduana por Iv que se re- 

. ' ^ r e  a las merecmcias que se 
éionan.-~-Régmü 346,

td^y-.que- modifica, y  completa, 
por, lo que se ref iere -a los . produc- 
tps que se menmo‘ímM, e t cuadro de 
\cúeficient:es de aumento de Here-> 

de. M u a n a  anejo al Decreto de 
'SA de Julio de ,192-L—-Página 34B. 

iAtimiciandú las derxciios de Aíkicmas 
que se aplicarán a las meramurías^ 
procedentes de Dhiamama e Islan^ 
dia; y qwe a las mercancim espá- 
ñolas:, a  su %itroduc^ en dichos 
’patseSy^Bes-serán aplicados los, dere
chos aftméelúriús más redMcidm.—̂  
PágimyMQ,

^̂ ^AMhúi<mík>rque.-xU Dvdmo^ -Q'ftciíü" del 
G-obie'ímo belga, coTrespondientc a 
lu, fecha que se-indica, publica una 
Real ordem áef-Ministerio de Indus-- 
frías - y^del Trabajo de 'aquel pais en 
la¿-que se detallan los producios que 
están mijetos a licencia desde dicha 
fecha.-—■Página 346.

■ ^ttom-ediendo el ''Regium étcéqááthf- 
a los C&nsulcs y  Vicecónsules del 
extranjero c¡ue se m-enciotmm^-rPá- 
gina 3i46.

'ídem que el '\Jouna l OfficieV de lá 
'República francesa., cortespondien^. 
te al dice 11 del actual, publica un  
Decreto de fecha 9 que modifica., por 
lo quesee refiere arlos pma/iictos que 
se cztmi, el cuadro de coeficientes, 
déf-aumento de derechos de AduoMa 
anejo al de 29 de Junio i921; en 
la füiñna que se pubUca,-— Pági- 
ha 346.

iteuntOiS Eonienicloeos.,—Íántjíiciaíírfo el 
fallecimiento en el extrajera de los 

. súbdÜGs espoMoles, que, se_ rnencto-^ 
ncm^—Página 346.

■lOmGik y; toBĜ ic|A.----}Snb€f!0CTetOEÍu.— 
Ánuneiando a oposición la - -provisión 
de la-plma vaccúde-de la Seeretarvá 
de Gohieimo de la-Audierhcia de Ovie- 
■(lb.—P'áQ:ipM 347.

IfeRíNA.— íiileiiíéeneia gene-ral., — Re-c- 
tificación a las reglas y  programas 
para el ingreso por oposición en el 
Cuerpo administrativo de la Arma- 
'dú., publicados en este periódico ofi
cial el día 4 del corriente mes,-—Rá- 
gina, 347. , ; ^ '

HAGíENnA- -D-ireoción ge.nerai -del Te-“ 
sore pnMico y O-rdenaíC-lónj general 
de Pago-s' 'Ciel lEstadd'. —̂[Acordando 
que el dáa i.T de Febrero ¡próximo 
se abra el pág-o de la nsensualidad 
corriente a las Clases - actmas, pasi
vas, Clero ■ y Religiosas en ckmsura 
q u e , perciben sus haberes en esta 
Corte, en las provincias del -Reino 
y  Tesorería de la DiTeccíén general 

. de la Deuda y Clases pasivas.—Pá- 
gma 347'.

Noticia de los pueMós y  'Administra
ciones donde h-(Xn cdbiclo en suezde 
los premios ma-yores del sorteo de 
tu 'Lotería Naciangl verileado en ol 
dia de ayer.—Fáymd 347.

Dífeoción. general de- lo GonfceneiO'Sd.^ 
del ÍElStadr)'.—Devolviendo el expe
diente incoado por D. Eduardo- Aldeas 
Salgado, Capitán de fragata, como

Presidrotte d̂ê  la ílmsíitucióm-benéfD 
ca para Jmérfa7wS: éc loso Cuerpo^ 
subalternos \áe la^Ar^mida^. en solD 
d tu d  de exención- dol mi'ptiesto dé̂  
personas jwHdic.m.~~RúgbriiiO 34S. 

OoBERNAoiÓK, ■— ̂̂ o l j iS e s r o tá r ía .  :—r 
vimiento de pmrsoÑiiüi producido en 
esta fecha por (xnvemenda- del. ser^ 
vicio.—Página 34^. [

, iNSTRüGGi-óN p Ó B R iG A » (S 'u b s e io re - ta r lx ’̂ , 
Resolviendo el expediente jmeoc' vi 
a mst-ancias de los Profesores de 
término de la Escuela del Sogar y  
Profesi<j'ml cíe la Mujer, que rjy  ̂
figuran en el Esealafón del Profe^. 
sorado de las EseueUis ladus^naíe^ 
y  de Artes y  Oficios.—página 

Declarando desierto el concurso- anuá^, 
'ciado pára provee,r la Cátedra Jer 
Eistoria moderna y  conteni'porimew.'- 
de Es-paña, v a cante en la FamUící^ 
de Filosofía y Letras de la Ummern.- 
sidad de Y-aUcídoUd.—Página 349.., ‘ 

Anmicií-ndú para stt provisió-n en pLÓh - 
piedad, al turno de oposición entnb¡̂  
Auxiliares, la Cátedra de Lengua MFc- 
tina del Instituto- generul y técniváj . 
de UárcelcnicL—Página 349. 4’-

Idem id, td. del Institutp de Castelíónt 
Págifia 349„ 

ídem al ' tum o de concurso 'de írasld-^  ̂
ci&n, una plaza de Profesor áe 
'mino con destino (i las enseñcmw&i 
ele Dibujo lineal, vacante en la E's^-- 
cuela de Artes zj Oficios de esta Co}p- 
te.— Página 349. id-

Ide-m para su provisián, al turno pra^ 
vio de traslado, la plaza de CaíedrzDh 
tico de la asignatura de Matemátl^- 
cas zj Mí acuíimlact.a, de igual ense--''-' 
ñanza, vacante en el Instituto gene^/^

, ral y técnico de McJión. ~  FágD 
na 350. , ^

F o m e n to .^ — D i r o c e i ó t í 'g e n e r a l  d e  O b r a í f  ' 
p’úMiícaiS. r— AproUúndo -la disirihnq^ ■ 
ci-ó-n del 'suplemento de crédito quáj- 
se publica-; disponiendo deberá 
acomodarse en su (xpUcacd'n a Id^v 
re.glas que se expresan.—Página 3&L: 

ÍA^nexo í F  ■— ( B o ls a ,  —  O bsskva'eO lB IO " • 
-M e íte o - ro ló o ig o . — ■ O p o g iv  ^

GIONBS.— -ÁDí?aNESTRAGXÓN -PROYIRGíAI¿,i
'An u n g io s  o f ic ia l e s . . '

jteEiX O  2 V°— ÎCOOÍGTOS.— B u a r b o s
DÍSTICOS. . ' , é

A n e x o  3.a~-dPRiBüNAL iSuPRmio^—íB a Ü  
iG uari'a  -de loi O o n te n e io s o -a d ím n iE - í - ,  
t r a l i v o . — F ri9 7 |R p ío  d e  p l i e g o  J ,

" Y
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P A R T E  O FIC IA E

f f i e m t  OQ « s u s  
KJH1 9 1 I

^;^SLla:BEiN^:t)dña ^ i5 to r ia ^ ^ e n ia , 
eP'Itíneií>0 de'’lAsitíH&3-“'é'' M-»̂  

jbinlns y de ía Augusta
&eal Familia^ coirtínúan sin novedad 
¿a su importante salini. ;

BEAÍL DEORPinO
A' propuesta de :Mi Ministro de Es

tado y de aeuerdo con el Consejo de 
MMstroB, - '

luengo en décréta'r do-siguiente:
. ^Artículo 1,° Para^ eáBdiar das ma- 
■teri-as éé íór-dea mümówáco y  ifinan- 
ciero -que han dé"'tratarse en la í/on- 
fe'rencia de Génova, a ila que ha sido 
invikBM España, se instituye una Co- 
misián esipecial que funcionará en el 
Ministerioi de Estado.

Artículo Z í Presidlirá diciia Comi- 
^sióp f>, Toca, Se-

nac^or del Eeróo, iPresidente del Ce
nado. La cc^njpondrán, en concepto^ de. 
Vocales: D. Pahlo iG§rnica; y EcbeYa- . 
riría, iMputadOf a Cortes y ex RflnisCro 
de la Corona; D. Leonardo Bodrígue?: 
Díaz, Dixjutado a-Cortes y ex Ministro 
de la Corona; D. Añtotíio Goicoech^' 
y CoscAilluela, Senadbr <M Reino y  ex 
Ministro de la Corona; D. Luis So®  y  
Guichard’ Senador - dei Reinot y Gd->- 
ibe'rnador del BaniCiO dte España; ódú 
Erancisco de Dssia’ y Cuhas, Marques 
de Aldama, y D. Ram’dn Alvare-Zi ,Vai^ 
dés, Diputados a  Cortes; D. Emilio dle’ 
Palacios y Fau, Subsecretario de Es
tado; D. Antonio M arín, Hervás, Di
putado •â ;Gort̂  de Fo-



es có

^
 

c$ 
8

 
' o

- '3?
í/2 

Cy

^
CD "Hh ^ 
 ̂rp : ^

Q
 

Q
 

<iJ

p

A -i ̂g a
cs 

.gP!
¿̂-’ CJ

Q
< *1^

O
 

Q
h

g ^
 /S

«
i;

tí.«
s

c;> 
m

-g S 
-s

H 
^

. %
i i

<0% C3
'y

 
cp

oU
l 

'QQ
04 a o X5 

43
O

í 
a

04. 4-S

y2 Cí3
S 

O
)

D
" 

o

<P 
CD

M
'S

 
(íi

m cD 
0)

QP W. W
■

3 
&

 
®

° 1
 - fi

W
 

-O
 

C
i

CD 
03

o
 

CD

^ M
 9

CD 
cp 

^ ' !>
O

 
?4CD 

GP

O
 

í>
.

P
 .Q

m cy 
c§

Q
 

'XS
ro 

CD04 -■
O

 
0>

Cfi! 
C>3

O
.^

'H

s S, í
s T ffi

'tb
 

:c3
0> S5

DO
 

X
5 

O
P

 o::!
a>= 

53

m
' 

P
p

' 'á
 

¿
o

 
^3 

05
:-D 

^

CD 
CG

^
 

9
y. 05

p
 

^•
•P .ê’̂
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ea^r^^poí* Im  Obliigacioiijes al (plâ o* <áê . 
klOfS afíois a  eTniíir, en virtuidi ée In die- 
Jíermioaido- en: el <amtiíe-iJ€‘ 13 dial ip're- 

fíeal (d/eieFato, ni a  neeímboilsiov se 
,pro-Krogará.ii ipor otr-oi& tres imesies, <y 

al Yiencimi-eato de 4 'de iMayo de 
:i-9'22, en iigualeis icondtóenes qne lie- 
'neit en  lia actualidad, abonándiOiS'e el in- 

a  siu Yeneii'n:iento, medianle eu-‘ 
pósi que lllemn unidos los tíbulos.
, lArtfcukít 3.® Los ígiaslos qn© ^  oea- 
ij îbnen en  ia confecieidn 'dte las Otdi- 
^gaomim y  idle ios fcpie oiourran en - las 
,%>̂ [íaíc.ioneis (de ieaniisión y mno© '.se sa- 
iM aráai >pOT ell Tesoro, (Con cargo a! sea- 

(adicional úníooi de Ha Seeoidn 3 / 
feel Presupuesto! vigente de las Oí)t!- 
igaeiones generales del Estado, a  cuyo» 
>efe«íto íse coiiBid!^  ̂ ampiliado el orédti^ 

en ia cantidadi neoesaráa. El piagO' idie 
^ímteiróes' a  sus resipectivos veneinnien- 
^os se rexdi2ará con imputación a Iosí 
t^éáfóos que ise consignen ©n ipresu- 
.piítóD tpara (eist© fin.

'j^feuloi 4.*̂ IPor el Münisterio de 
^Haciteida ise diiotarfe ilas dispositciones 
í ûe-<9e estiimen íineoeisáriasi para el oun>- 
plímiento de!l presente Deereito, diel 
.cuial'Se 'dará louentai a ilas iGorteS'.

'D ad o  e n  P a la c io ' a  v e in t iu n o  die E n e -  
í o  imiill; n o iveciien itos v e in t id ó s .

y. . : ALFONSO
0  Mmístto de Hacieiifáa,

•pRAIfCiSCO DB A, CAítíBÓ Y BáTLLE.

: REAL DE®ETO 
, 'A propuesta del Ministro de Eaeien- 
■dia, da (acuerdo con el Consejo 'de Mi- 
rn is ti^  y eon arreglo a lo determina- 

en Ja base i.*" del artículo 2d de fe 
fley 4fo 29 de Diciembre de 1921 sobre 
fOidenaición taircaria,

¡Vengo en nombrar Ck>misario regio 
idé Ordenación de la Banca privada a 
0v  Manuel Allendesalazar y Muñoz de 
IBalaatar, Senador del Reino.
' paido en Palacio a veintiuno ¿se 

die anál novecientos yeiiítidés.

ALFONSO
£> Hípistr^ Se Haci«iáa,

®»ía®ciSeo ra¡ A. Cambó y  Ba tixe ,

- Ú i
RmJJÜS DECRETOS

B^^witíteinidad fcon lo preceptuado 
m  eS ®ea1‘ líteFetO' de 2 de Agosto* de 
lí^es, en /relación con el de 1.® de Fe- 
te iso  de 1P09, y lo tque estableiee )la 

die ia  ley de 22' de Julüo d’e 
M íR; ^  ,pix>puQsta dol MirHstrO' diO'Fo- 
i ^ n t ^

YengO' en dieclliairar jubiaiadO', con el 
haber que por ol'asifieac-ión de C'OiiTes- 
ponda, a partir del ídía 18 del corriente 
mes, en que cumplió la odád reglamen
taria, a  D. Franiciíseo (die Sales Aguiló y 
Cortés, /Presidente d'e iSeccióin del Cuer
po' de Ingeíüieros Agrónomios.

Dado esn; Palácio a w in te  de Enero 
de mül nm’-ecientes veintidós.

AI.FONSO
£;! Ministro d e FomentOf

J o s é  Ma e s t r e .

Resutendo vacante una : plaza de 
Presidente 'de Becc-ión éeil Cuerpo de 
ingenieros Agib-nomos, por jubilación 
de D. Francisco-de <Saiies Aguiló y Cor
tés; a; propuesta del M iin^istroi ú q  F o -  
mienío, A

Vengo !en n'ombrar para -'la reterida 
plaz a, en asceinso idê  esc ala, ia D' ¡Má- 
nuel Gairoía-íPíéres íSáncbez.

Dado en Palaíeio a  veinte ide Enero 
de mil novecientos veintidiós.

ALFONSO
^  Ministra de Fomento,

J o s é  M a e s t r e .

Resuiltando vacante una rplaza áe 
Inspector generail dól iCueiripO' de Inge
nieras AgrónomoiSi, por asceiivSO' de 'don 
Manuel Gareía-Pére-z SáTiCbez ; a pro- 
puets-ta ddi iMi-nistro de Fom'-ento, 

Vengo en n-oannrar para la referida 
plaza, en ¡ascenso de eiscaia, a D. Car
los de Ooibiiru y La^ssa.

Daído en PalalCíio a veinte de Enero 
de mili iiovetcientos veintidós.

ALFONSO
^I| Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de pirimera clase del 
Gnerpo de Agrónomos, por ascenso de 
D. GaiH'ps de Croiburu y Lassa; a piro- 
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
aplaza, en ascenso' de escala, a D. An
tonia Iradla y López? Goicoechea.

pado en Palacio a veinte de Enero 
de mil noveoie'ntos veintidós.

ALFONSO
líl Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

Resultando vacante una 'piazá de 
Ingeniero* Jefe de segunda clase del 
CuGírpo -de Agrónomos, por ascenso* de 
D. Antoniot Iraola y Lóipez Goicoechea; 
a pi'opuesta del Ministro die Fomento,

Vengo en nombrar prn^a la referida! 
plaza, en ascenso de escala-, a D. Er-. 
nesto dd La Lonm y Milego.

(Dado en Palacio a veinte de Enero’ 
de mil novecientos vein,tidó¡s

ALFONSO
Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

1 1

REAL ORDEN
limo. S r.: En •cumplimiento de lof 

dispuesto en el artículo 59 'del Regla
mento vigente de La 'organización y, 
régimlen del Notariado, y previa la' 
¡piimipuGista correspond-ieiite,

:S. Iví. el R e y  (q . D. ,g.) h a  tenido ai, 
bien nombrar para formar parte del 
Tifibunal de oposiciones entre No-la- 
riO'S, convocadas con esta fecha, ei 
cual ha de constituiírso bajo- la 'presi
dencia de Y. I., a D. Bebastián Ca
rrasco y Sánchez, Cubdiroctor de los 
RegiiStr'O'S y del Notariado; a D. Ajito- 
iiio, Turón y Boscá, (Decano del Gole^ 
glo Notarial de Madrid; a D. ■Loirenzo. 
cíe Benito y  Endara, Caiedrático de , 
Der'eoíK) mercantil en hl Facultad de 
Derecho de la üniversidad Central; a' 
D. 'M-anu’Cl 'do Borrás y de Palau, No
tario' y Decano del 'Colegio Notarial 
de Barcelona; a D. Pedro B-añón y 
Pascual, Notario y Secretario de . la 
Junta directiva del Colegio- Notairial de 
Burgos, y en sustitución del Jefe del 
Negociadoi del Notáriado, por hallarse 
este cargo servido por el Subdirector, . 
al Oficial de la ex/presada ,Dirección' 
D. Casto Barahona y Holgado, quicni 
desemipeñará las funciones de Secre
tario*.

De Real orden lo digo a V. I.'parat 
su conocmiento y efectos coiisifuiea- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año's. 
ívíadrid, 21 de Enero de 1922.

. ; FORANGOS RODRIGUE.^: j

Señor Director general de los Regis
tros y dél Notariado.

; 'ó :  REAL ORDEiN
Exjch'o. S r.: Visto el expediente ins« 

truído en la octava Región a instan
cia del TVsniente de Artillería, hoy 
Capitán, D. Sebastián Suances de lal 
T(orre, en justificajción de su derechd 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándc^í - 
Justificado " 'ue eh ' '"'3 de Junio
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WiB, if)e‘rter'Dei€"'iid-0 ' a la  Gomandan- 
oia ée Ariillor-a de Laradie y üob 
aoasiófl ck rf-gresar, .;ea anión dnl T!e- 
Menta d-c la Iclieía indígena I>. Félix 
Ferciáiiidei a 1: pasiíCJíón dtei Ma-idae, 
dnnáe se hallaba destaead-a, destpiiés 
ífí© kabor p“nj iiciadOj par .'Orden úe sii 

nn reeonooi-mie-ntio en el dcípó- 
.alto de mnnicáencs do ^TfZrndji, fiioron 
,ajgneciMe:s asnlbes OdtiJiaios [x r̂ la o»*í- 
.faJda por la pareja do FoHiite jiidí- 
genas'qne les dal»a e»foHa resiiliando 
,.iHiü;eTto él -Tíenieiito Feriiárrdesí; y IjO- 
ride gravempíite él irtiíH*eMíi.fiíJi Hien
do después dtMi!aiii/do Jí!i!ííj1 pura íjl 

, seinricio, piiosío (rjtie la ilierida üüier- 
nriinó la parálisis y adroíhi tlf! In ex/- 
tremidad superior dereí'biíi, í}iio ¡m̂ - 
pLisibiFfca ilos libfiTs nioyunlefil/js do 
la Misma,, inutilidad equivaleijíe a la 
pérdida 'de una mano ron el aiilobra- 
M' correspondiente, pedeeárndo aiie-

■ niíás aneurisma Iraiwnálioo,
'■ S. íá., el R e y  (q., D; gd, de acuerdo 
‘cou lo informado'(por el" Gonsejo Su- 
premo^ de Gfiierra y Marina, ha tenido 
-a bien' 'Oono-edePie ©1 ingreso en -ese 
Guerpo, toda vez que I »  lesiones men- 
.piónaid'as. son de oará^ter porínanente 
© ■í'rEem-edi'able, hallándose incluidas
■ en -el-arilmlo 8.% eapítulo 5y,. y en el
■ ajriíiculo í'3, icapítolo' 11 d-el GuadrO' de 
8 de Marzo de 1877 {€, L. m m ero 88), 
y, "on tal virtud, le. eomlprende asianis- 
mo el 'artíiculo 2.° idel, liegiamento del 
•Guenpo de Inválidos, ap'robMlo por 

'■JReal orden de O de Febrero de 1'906 
'0J, L. número 22).

De Real orden lo'digo''a,Y .',É..pam  
Su conocimiento y demás efpfctois. (Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
W  de Enero de 1922.

■ .CIERVA
Señor- Comandante general del -Giier-'

po y 'Cuartel de Inválidos. ,

llenedtH' de libros ri« la Intcrvenrián 
de Hiammii-da de Cádiz, en solicikid de 
segunda prórroga de licenc-ia por en
fermo,

S. íM. el' R.EY (q. D„ g,), de cnrilot- 
midad con lo informado por V. I do 
acuerdo con lo que ck Lar mi na rl a - 
tíieu.lô  33 del .R;egtament,o- de 7 de Sep- 
ÍJembro de I9I8, -ha. tenido a bien con- 
«^irlérsela por un mes más, si'U abono 
de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I, para 
p.'ii conocimiento y dem.ás efectos, con 
ck'votectóo dei expediento. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1922..

P. D.,
■ BERTRAN

Í!?C£lnr lid en  entor general de la Ad
íe  u u  d i  ac  ion o e l  -EiS'tado.

lllAiLE.S ORDENES
''limo. -Br.; Visito' el expediente pro- 

mt-ovidd por D̂  Eladio, .^ntón jiates,

limo. 'Sr,:' Vistoí ol e-xpediente pro
movido por D. Luis Alvarez; del Yayo 
y Olloqiii, T/enedor de libros de la In- 
tervetíeión de Hacienda de Gerona, en 
solicitud de prórroga de íicencia por 
enfe.rmo,-

iS. íM. el Rey (% D. g.>, de confor- 
mtidad con lo informado por V, I. y 
de acuerdo con lo ique determina el ar
tículo' 33 'del Reglamento' úe 7 de Ben- 
tiembre de 1918f, ha tenido a bien con- 
cedérsela por un mes, can abono de 
■medio sueldo ctoanie los quince pri- 
m-eams ' días y sin sueldo los q'uince 
restantes.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demds efectos, con 
devolución del ovpedienlo Dios guar
de a Y. I. muchos años,. Madrid, 14 de 
EmerO''-d,e 1'922. _

*" ' ■ ■ P . 3Crt.,

BERTRAN

Señor- entor .general de la Aci- 
mi,nistracdo« -¡del 'Estado..

iniiiistración de ConIrilniCiones de lá 
piTJvtiicíft de Ciienoa, cu solicitud de 
iaiMpliacióii de lie ene Li por en¡ formo# 

iSw lil. el Rky íq. iD. g.), comfoi'jnfián-« 
cloáe,co« el mferine de V. I. y de am e 
do con lo orilHirado en el nrkciilo 33' 
dcl Reglaraoiilo¡ d r 7 de Septiumbrei 
de 1'918, se ha wtviíI'ii prioriog i l i por i  
diez días, a medio siicldof,

De Real ordicn lo 'digo a Y T Y I0i&; 
debidos efectos, -con dc'^oiur mi dM 
expedéent:©.. DiO'S guarde a V I mía-'*' 
chos años.. ÍHadricSl 17 EneriiiH' 
de 1=922.
: . : . í  " '  D„ I

' BE-RRIRAN

Señor Director gonerM de C o n t r i b i i J  
c iones.

limo, Sr..: Yistó -el erp'edieiite pro- 
m,ovid'o por (D, Franciscoi J.avier 
.quera y Gaba^llero, .Aux.iliar de 1® Ad-

■ REALES ORDENES ^
IMiio. S r.: Y fsto  las petitciones áoiri, 

mufeídás por t e  ,|Pr63idfeiites de lasMu- 
tualidadies ISseolares, que se expresan 
en la :adijuiría-‘ raiacián:, para disfrutar, 
de flus, beneñoios del .régi-men oPuci'aji,, 
es.teiibteeiido por Real. 'iJei&ref.o de 7 dé 
Ju,íto- dfe 1-911, y dte: acu-erdo con el in - " 
formo -díe- .la Oomisiión ioiaiC.i(Oína.l de' la: 
Mutu:alicla)cl Escoiar, .

-S. ií. ©1 Rey fq, D'„ g.J se lia servido^ 
disponer ‘qictóe -láis- JÍ:ufe»iiiGted.'6s c'iada®" 
■soan inscritas, en -el ..Registro- espec-ialí 
de este Miniisterio, por haber cunipl,'!-; 
do sus iuntí-a-dores,.Ia# íxindiciio-iiee;. re-^ 
glaraentarias. „ o
.. Do Real orden lo- pigo a  Y. I. para' 
.su cctfiiofcimieiifco y •efect.-os eo'iisiguíen-. 
tes. Dios guarde a  :Y. I. nitiohos años, i 
Madrid', 31, de Diüiemb:re de 1'921. =.

■" . S:iLIó' '

;Beñor Director geffi'eoaí! tí'© Brimera 
.... .seña'ima, P:pefí,idtenfte de la Coeiisióa

N®0i,O‘D®l do la M-tttuaiMiaÜ i^eolar.,,
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ESPECIA I, E E L  MliíIS'TSPí.IO BE EKS'EB.Tr-CCiÓH PÚEDIOA WBEBLAS- A SEES j >

m u t u a l i d a d e s

Saiita Rita- de Ümm.. . , .  , , , .    ....... .. ®. .•
El Divmo N iiid e  F r a g u . . ^ ^ *,» ^ - 
EamiiletQ de esperanzas (cPom-eíi d'espe- 

r a n e e s » ) c . ^ o . * * . e » 
El Porvenir B.oqü,eténso. e.. ,
Un buen peosaiipiorito (aiüd. bon peiisa-

iiiení»)   c o , o .V

l.urora Infantil. . . . . .
San Pascual Bailón.
I.;a 'Vlrgeii de los Dolores.. . ----------- ----
San José-------------------------- ...v.. ,
Eian Oristóbai  ........... ..
La Rasuo. , ú,», .
María Auxiliadora.... . .  e. . . . . . .
El T o n u e s ^  ^
'Nuestra Beficrá do las Ru-enas-Nuevas* ^,
Ban Aliguel AreángeP   *,
San José de Galasanz.. . . , * , .  = . •
San Cipriano. .........................
BonaRova*.   ................ . *..
La Esporíiriza.............
,Nüe>stra Señora dol Perpetuo Socorro.»*.
Santo Cristo..        . ..*
Fraternidad. t ♦.* ®
; Santa i oIoiTia.  ...........
Sania Ursula.,,.. o : : .****..- 
La Previsora.. b. .
La ííonniga....» ,. .«o. . ,   ......... .
La Marinad  ̂ .
Hortoiiso de San Isidro >,,. ■ * *. *. e,«* - 
La Niña P r e v i s o r a . ^
Ylrgen de las Angustias* .o ,
La Sagrada Famííia   o. . . .
San Eufrasio.................. A ^ ,
San Lui s. . . . o,
San Yieente______ _____________ ___
San Isaae o..  __
San José*.
Fuerza y Cultura.. . . .  .TT.    * •. ♦ *
Nuestra Señora de Magallóa„. . .  / . . . . . .  *
Bendito GríuSto.. * * o • . . . . . ,  • . . .  . • *.
La Alsuríción. ......... .
La Niimaiitina.
La Carmelitana, •
Luz Preventiva.. ................ ..
Yirgen de la Victoria ........... .
Fray Antonio Llinás {^¥m Antoni Lli-

nás5>)., . *   ......... ..
San F e lío ..  ....... ...........................
Músico Toríxj^i. ........... ...................
Obispo Massanet.........................................
Jesús y María y José................................ ...
Eosa del Mar  .......
Las Santas Reliquias. .........      .
Nuestra Señora de í.ourdes—  . . . . . . . . .
La Alfesonse ....... ................ ........ ........ *.
Oermaiior     .....................    .
Virgen de' los Desampamáos.. . ,« .,  . *..
Purísima Concepcióii.............................  ..
Virtud y Patóa  .......... *......................
San Pascual.  .....................................
SaiW Eugenia   • *. *...............
Cataenai Belluga............. ....................
Nuestra Scvliora do la Salud. ................ .
San Baríolomó ...............*........ ...
Pastora  ......... ............................ *,,
Nuestra Sefíora de la Zarza.. * • . . .  * * o •. *. 
Carbos Caetoi.  ....... .. e . . *

FKEBXOEITES' FQ B I^IO H EB

■A¿níonlo Ba uzá. o. Andrsftx--,. .  .
ÍLiOm. . , . , 9 ,lid iXiiS-inO.» ® * «'0 s ». » tur » »-o o

José Blaiiob., 0 . R o q u e t a s ^ ® . *'
EU miisDio,. .......... * c, *.», ídeiiií.. . . .  9 c

I d e m . o , . , -  e
El m¥sDio. .................... .. ídem • . . o o , . , , . , . , . . . , . . » »
Fioroíitino Rodríguez........... ..». ”
AfariarK) Pardiua'..........

Pozuei de Ariza.. . , .  * ! 
Montiorito. o . , . . . .  ¥

ABcente Molina.., . Carón a s . ^ '
A.I1 tonillo BoroMo,. . , . , , , .  . o. - . . , . AIiud., , , .  9 .» l
Tiamón Temprado...  ̂, . Einlve.o,» '
Elisa Ai a t a . . . o . * Madr^dejos o..^o9„
'Eduarcfo García.*.,. . o«. .v . , » -Gesoedosa•*a,s,»»,^
Unstóbal M igm l. . »..o,.
El mismo....  . . . . . , . . . . .  _____

H ogue ra ,^  . .k  
I d e m . . . o . , . . « . . . 8 *.

María Idpez........ ... •.> . ............. Araiicedo. , 9 ®, 1
Manuel López... . , . .  . ..u &. ^ . •. Idem. 0 . c •,. c 9 • . , .  9 . . , , , . . .  1
Rafael Ramis... .. . - . r : , .1 , Pal ■ na. ^ c , , , .  « - o . i
Pedro Tomás . . . . . . . <n. . . .  c. •. Bañalbiifar................... . ® .
Miguel Salem r-.» Estábil D I ».«.». . . o, , , , .
Juan Rnseiíat Áloii'dia......................... 9, . . . '"
Lorenzo F o n t . ® . . . . . Orient. , . , . , . 00. . . . . . . . . . . .
Q-abrie] T h o i n a s » . . . , Lbíbí . . . i . . . . . .  . .
Mî '̂uel B a i l e . . Orient, . . . . . . .  , . 0 .
Pedro Morro., . c « Oa Vniari«. . . 0 .
Antonio Líabrós.. » ídem, ............................ ..
Mariano Tur. Ibiza 0 . . . .  .,
vjiian P o n » o ., La í l o r t a ' , . . . . . .
Magdalena P o n ^ [ d o r o a  - ■»■ -. . 9 ..  ̂f p. , ,
Simón MoHna. . . .o . . .® , . . . BiieBacbo de A l a r c ó n * 

Tiibi lia dol Lago. . . . .  . . . . .Germán Ftxfiiández. . . ^
Manuel L. ele Avala . = . Á n d ' é j - a r , ■
El  m i s n i o ^ , e  . Idom^.................. .
El m i s m o , . 0 ,.... - Ido Ui. , . . .  n  ̂ o .
'El mismo.. . ó , Idr T'0 ,- . . . . .
■ El m i s i i i o . s ,,, . í . , . .  0 a, 0 Idoiii.
El mismo, , *• Idem»
Pedro Asease. n. . . .  . . .o LeciñCiVi........... '............... '
Lucio Diez....... Los Ba'sad'os de Lima® *. - . . .
Vlctoriaiio Escudero. , , , Calzada de los TAolliios.. , .
Ramón F r e i , x i i i . e t ^ ^  . . ,  . „ , . A spa , . , • ó ............... ..
Ramón J. íTancti................. ................
José Abeila.. . .  ......... . r ,

L é r i d a , . ,»*,  ^ . !
Aspa 0 í ,'■0- 9 • •. ..

Jaimo Y~icbi. * . , Alcudia •, • -

Lorenzo Garosas ,, <>, . Aidá. ............. '
Gabriel Tilomas LíuM___ _____________ __
MiP'nel Ga’í ....... Bluro», . ........................
Ei niísmo. * , , ...................... Idem............. ............... ....1
Rafael Sitjar. sóHor. . . . .9, ........... .... ;
M ateo Bosch. .......................................... El F ort....................:
Eulalia xA îialdo .. . , . . . Sidamunt,.......................... .. .
Dolores Tarrós . . . . . . . . Alfés.. .  . ............-................. -
Ramón Espasa..», • . . . . ,  —  ..
Javier Prilió

Idem,_______ _ .. 1
Pobleta de Boílvelií ;

JIai‘to^om6 Aíayáris ,» , ,  .*• **,8 . . . San Francisco Javier». . . . . . .  .
Ei liii^nio .« ....... . Idem..................... '
PedroIsazt .c , , , ,  ». Plora.,................ .................
Florencio Peroz.......... Gabolafuente. . .  * . « * . » !
Jülio oia‘̂'‘co..« se « Concejero ..........................
Jo^é P e í d a . . . . . .  « . • , • « . . . 0 .. Murcia.............. ‘
Dolores Martin T o led o ............................. ’
Pascual Marzo.- Roy líela . .o, .. . , , .-.
Mac 110* Doiniíio'o. 0. , i l j e z a r e s .
Luis Fecod . «  . . a . . , . * » . » . . , , » . Aliap'a,. .  9». e c. -

Agustín Ini ,, o * , . o . •• Ideni. s. . .  0 0 9 .

PROVINCIAL-

Baleares^
Idem*

Idem.

"aiammic?

Baleares.
.Idem.
Idem,

Idem.
Idem»
Cuenca,
Borgvos.
Jaén.
Idem..
ídem.
itiem. ■
ídODl.
Idem.

Idem.

Barcelona,
Zaragozal'
Burgos.

Murcia.
'rornel.
Idem.
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IsMooídO 'Oíi *01 j^aíl-dfeoi’etO: ée Sü -^e 
fflo?f •̂tío^■iSi67..ad;ímloo 3;^y ’ílei' E '^  

ife -̂apos-ká-oji-es á& 8 dé- Ateil 
y  Eeetl^’ídbcret^  ̂ iy  'de -Dl- 

í5ÍBm!)reid6' 'i9t7,
B. M. ' G l - E b y b a r f r e n i d o  ú 

Eim  diopQ4ieir'-'ííiio^-se-amiiieÍ8 a oípo- 
stjfáE la pro^is^fe db
la -Caledra de -.l^ngiia laím a del Ins-- 
pto.to ge:-^emí j  iém ki0 -<h Barcelom, 
y Ipae -que ha de- Juzgar ios
•ejemieios de oposóoióa lo- formen' ios 

sigpieutes; 
í^esEleaifeo: 1>, Eaiulón Euiz Ama-do, 

Ckmseger-o de íDistrUiCoién púhlíca.
;¥f^ales:' D. Aaieoitín Eérez Yagüe, 

,í>. Jimn Alogr-e; Alonso, D. José Bayo 
'€aî jík>- y  fJ . ¿Vl-od̂ sto tecnrifee-rri 'Eb- 
lellam

iBujñentes: D. Agustín Muñoz, den 
Pnrííiue -Barrigón -González, D. íM b- 
p lm l Jliosoo 'LoTOnzof y B. Mateo Oa- 
tereta

IDe BeajBorden ;io digô  a V, I. para 
ocmoeirak'Tito y demás efectos. Dios- 

..gua’jfxJ'C á y .  I. mucii-os años, Madrid, 7 
Jefe Enend de 4:922,
p :  :■: ■ '- :| ‘ 8ÍLÍÓ
Befim’Biihsecreiaido de este Ministerio,-

li’mo. iSrJí De foontOomnidad con l'o 
oisialdsíoldQ en -Rnal ^decreto de 30' de 
Ahril de i9'íñ y Eeal jde'Oreto de ,íy de 
PicimuCTe de i9f7', '
- B, M, el -Rrry (q. B. g.) ha tenido a 
p^m  dispotaer que se annneie la pro- 
y^sldr: 'die la Cátedra de Lengua latina 
dei Itetitntio de Cestellón a oposición 
dnB^ iAu^diares, agregándose á las ya 
feüuiic^iid^^-cfe iguüá amgiüie t̂ura del de 
pÉcéteí ,̂ y que el Tribunal que lia de 
juzgar los eJercijCiiô  de dicha 'oposi»*: 
Óióni lor fdrmerrios Beñores siguientes: 

Precidentc: D, Maaiuer^aliala ü idá- 
CousojeiM> de ilnjstruoeión purdW.

dó-iCaím-
\fcs, JX Ivíar olinn Jmrnámtez y Fem ttn-

dez, :i>.. yAIMñanfa .Mompó y don 
IMuardó Oaima^ dót Dñego-;' y 

Buplente :-í>. A%e¡iB;e CAlatayud 
-■̂D. Marúmo'-Grandía Boi-er, D- Miceiite 
GarcuA'dfe.'|jiiegO: y D. Auibix>ŝ ío íHiiioi 
Miranda, Catedráticos de ímlltutoi de 
igual 'asignatura.

Do iReal uidaa lu ld'igo- a V. I. para 
s-u 'conoeiiniento- y de-m-ás e'ffecto's. Jj'im 
guarcüe a Y. l. muehias ‘años. ¡Madrid, 
de Lnere de. [19^.

SDAó
■‘p-eñ'or; ¡Subsecretfi'rio de es-te ■#iiaiister!o.

limo., B r.: B. M. el Rey {q, p . g,) ma 
tenido que ;se -auuncio
ai turnior^de concurso^ de traslación en
tre  Profesores de tófmino, con arreglo 
a lo preceptuado pxa el Real decreto y  
Reglamento ergáni-co de 16, 'dó. Diciem
bre die ilMO, ‘la ■promisión de 'una Cáte
dra-de Dihejo Ikíoal, wacante-exi la pis- 
cu^ela de Artes y Oílcios. de Midiradl

Ilmc'. íBr. .: IDé eorfoTm'Madrbdn In 
‘d lis p u ie s td
Abril de lph5, V ’ '

B. M; el Rey (q. ianiite--^á
bien-disporiér-que se .anunme ila proyi- 
gfón de flal íGáí̂ dcm de Matemática® y  
sú--aeun.i?Litada dio igual ^aisiigmtoira, Yád 
eante « 1: él LisíiiutO' .gatiemi y técnico 
dó Mah^Bi; -«a centourso^|4re4OT#e:te^^ 
lado. ' ' ■  ̂ ■ '"ó-' ^
 ̂ îDe Real .íordenj lo diigjo- a ^  í. 
Sii-oonecámientory dlem'^ éfeptos. Dios 
guarde, ai ¡Y. L muchos años. Mad.rid, 9 
d8-ÉnierO'Wi9^^^^ d

BILíé .
B6ñpr,,.Subs^ *de e ^ ,

fü B S ’a  01 F ® a íi

'líEAL OltiDasN
Vistas las relaciones re 

por las defabira-s de Obrás públac 
de A,Yi-]a, Barcelona, Burgas y Léridaj 
do tas,', bajas obtenidas en las s;ibas4 
tas  de repaiaciión de carreterais oele-<' 
bradas en Julio, Angosto, Octubre 
Ifovienteo de Í92-1, propcrrietido-’' â dí¿4 
más, en cumpiiniiBMo de- lo ordenadol 
pn la disposición 3.'" de la Real 
de -39' dei (Mayo --de 192:1,. la apli 
de dicha sobrante a  las tramos -de 
rre  Leras que -exipresan: 
i Resultando qne. las ,neiaci.-ones re-| 
ini:tida-s estáiii-écKifdtee^'^cdn-- e l  resiá-st, 
tado :de fas subastas reaíizndas y 
adjíidicación so . ha ipuhixcado* en 

■pAGSTA, y (quo: ía--dispaskdón 3A de lá| 
pitada. Reailt'ordoíii de Rd. 'de Mayo

-r . 19ei autoriza al Ministro cíeDe.'iReal. orden io- digo a  Y. I. íparé.4--4
csu.eoniocimiento y efectos. Dios guar-' |  i ^ ^ ^  ’Qroenar: a .l^
■fe a  Y. I. -mmfcs -añas. Madrid, -7. d R -- '^ "  
m oro  .:d.a .4®,2,g. ' ' f''̂ -a-eiooeB,

. propoagB» laff JefaA-UEas .ée

ydas cmitidades- de que mo- se ¡
.puesto en las anterioi'es: propueál^^ - 
que so deíallan en el resÁmien de 
éstado® de la  repetida Real orden 
■CTcesíYas sobre el smfemo. .asunto-, ''̂ 4 

B. M. .el .Rey ■■<tq;-„:D jcoKfoo?ímf í̂i '̂ 
dose lo propuesto- por' esa  ̂I^Pés^  ̂
pión general, se. ha selyidD a p ro h ^  
las  relactónas; referentes a d i c t t ^ ' 
prayiiicÉaB y, en «u coííseiGuendííí ’M  : 
TOíi^orírne a 'la d%)osicíóh :3.® de ' 
te a ro rd e n  de de- 192*1,. ’
jdmar a la Direcé®^ de O h á^
¡ptdblií® ^ue s u b a ^  y adyudlcpio la^ I 
eteas^-pcopuestas^con arreglo a .da d ^ p  
M^utci-ón de anuaHdades ñgurtóó 

ba >sigRiente- r̂elacióiOe



^2 E n éfü  í'9̂   ̂ ^txácéta Qé MaSInd.-NuíiT:'^ S2
—f'

■Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en los meses de jFuJiO(. Agosto,
Octubre y Noviembre de 1921 y  aplicación que para ellas se aprueban.

c a r r e t e r a s KItOMETROS

P r o v i r í c i a  d a  ñ v í l a a  ( ;

i Sobrante por bajas de subastas.........
I Sobrante por la parte no incluida del 

crédito     ............... i .....................
S u m a s  to t a les  n o  in v e b t 'ibíws.

CLASE DE OBRA

Subastas que se proponen:
i^vila a Talayera..

P íadrid  a Gorufía,,

56 se158.;.......

104 al lC6.. . . . .

Expianadón, y
firmo  .

ídem  •
S u m a s  to ta les

Pr©i?1rrcia d© Barcelona.

¡Sobrante por bajas de subastas........
[Sobrante por la parte no incluida d<d I 
i crédito..................     !

S u m a s  to t a les  n o

Subastas que se proponen:
flnsanclie del iDuente de San Fran

cisco sobre el río Cardóner, en Man- 
resa, carretera de Manrosa a Gerona.

k€?rupo-de pontones, en sustitución deí 
pontón del kilómetro 22,100 Sobre 

 ̂ la riera de Ballbona, para paso de 
la carretera de Barcelona a Santa 
ÍJruz de Calafeli  ......................

de tres badenes por obras 
.deíábrica en los kilómetros 0,487,l 
ti600 y 2,010 4e la carretera do Mo- 
lins de Rey a Caldas............. .

3Basella a Manresa,

22,100.

0,487, 1,600 y 
2,010 .

l a l 3 .

Grupo E., obra 
n ilm erol del 
plan de ropa- 

; ración  *

Grupo B., obra; 
número 5 deí 
plan de repa
raciones. . • .

Grupo B.r obra- 
número 14, deí 

" pian de repa
raciones . . . . .  

Grupo C., obra 
número 4 del 
plan de repa
raciones . . . . .

S u m a s  to t a les  n o  i n v e r t i d ^^.

1 Fpovlnoia de Burgos.

Sobrante por bajas de subastas. . . . . .
Sobrante por la parte no incluida del 

crédito ......... ............................. .
S u m a s  t o t a l e s  n o  i n v e b t i 2>as.,

Subasta que so propone: 
Yadrid a Francia    . 200 al 203 .

Importes
totales

Pesetas

32.346,22

63,79

32.410,01

16.122,20
16.287,70
32.409,90

287,063,79

99,98
287.163,77

46.901,99

DISTRroUCIÓN DE ANUALIDADES

25.305,15

57.401,88

157.452,48
287.061,60

2.3.331,25

15.497,73
38.831,08

Explanación y
firme.............. j 38.830,94

!■
1

De 1921 a 22. 

Pesetas

15.153,17

»

15.153,17

7.537,87
.7.615,?6
15.153,13

108.947,97

99,98
107.047,95

36.901,99

25.805,15

10.000,00

34.740,83
106.947,97

11.001,77 

• »
11.001,77

11 001,70

De 1922 a 23. 

Pesetas

9.058,11

54,96
9.113,07

4.533,25
4.579,77
9.118,02

89.453,56

»

89.493,56

10.000;00

10.000,00

69.493,56
89.493,56

6,463,27

3,00
6.468,27

6 463,20

De 1923 a 24. 

Pesetas

8.184,94

8,83
8.143,77

4.051,08
4.092,67
8.148,75

90.622,26

B
90.622,26

37.401,88

53.218,09'
-J'90.619,97'

5.859,21

15.494,73
21.363,9ÍÍ

21.863,04
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-OiLaR®.!P®B.AS y
M

KIItdMSTBQS

PfovIiEofa de Lái'lda.

tfe'braiite por bajas de subastas.......
ÉobraBt©-por la parte no incluida del: 
h crédito........................................   I

iCLáSE DE OBRA.

IMPOIITES 
3»O T A I^E  S

Pesetas

'39.488,54 

1,107,áe

DISTRIBUCION DE ANUAIuIDADi^ ]

BüMáS totales no INmaTIDAS..

Subasta que se propone: 
cHadiid ̂ .Franela, por La Junquera. * ̂ '461 a 505.- • . . . Sustitución de 

badenes p o r  
obras de fá
brica. .  .......

40,596,00

39.087;67

De 1821 a 22 De 1922 a 23 Be 1923 a24j

Pesetas Pesetas Pesetas

3.053,96 25.590,83 9.843.75Í

105,92 844,62 156,92j
3,159,83 27.435,45 10.000,^1

8.000,00 26.087,00

^ 1. . . .  1.11 I I .. i 

10.000,6^

Lo que do iKeaí orden eomimico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
de Enero de 1922.—MAESTRE.—Señor Director general de Obras públicas. ■■

. H S S »  OEL T t l I E U
= iREAMS ORDENES ’ '

E:mo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ba 
leni'diO' »a bien rmoUver, de acuerdo con 

dictaimien ide la Junta Consultiva de 
.Segurots y la propuesta del Negociado 
coirresponid'i'ente, tque se inscriba a la 
entiídad; dienorminaida “̂Banco Barcieilo- 
nés de Seguroe”, enfiemrediaídés, Barce
lona, ein el Registro creado por el a r
tículo 1.® de llailey de iSeguros de 14 de 
Mayo d '0  1908, auitorózándola para ope~ 
ra r en el ramei de Seiguro^s de enfer- 
medadies'.,' , , ;

D e Real ordiendo digo a  V. I. para su 
conocrimiiiento» y dm iás ofectos. DiOiS 
guarde a  Y. J. muiohoa ?años,. Madrid!, 
J.7 de .'iEnero die Ui9£!2.

MATOS

Señor lOotmisario general áe Seguros.

E'mo S r.: De acu^do con el infor- 
'm e del Negociado corre^ondiiente erí 
ipl expediente de la entidad “Óanta- 
bria”, Ineenidiois, íMadidd, j  d  ddicta-men 
de la Junta tonsuiltá^ de Segurois,
 ̂ S, M. ell Rey (q. D. ^.) ¡se ba sm^'ido 
Sispcmier tque se inscriba a la misma 
■,î n el Reigistiro <^eado por el ariíoulo* i.® 
de Usa ley díe Seguros para operar, en e'l 
.RamOi de Seguros de inioendiiios.

P l i l l M S O i  f i E l l l M ]

B IIN ISII»  m  ESTAIIO

SlíSSECRETñmíl '
SECCIÓN DE CANCILLERÍA

' De, Real ordíen! iloi digo a  M. I. para sn 
coneicíjmiiieotoi y deanés ‘efeetos:. Dios 
guarde a Y, I. <miutcboss años;. Madrid, 
.'17. de Enteiro! dle t4t9^.
O i  ̂  ̂ ‘ ¡MATOS

Comisario general de. Seguros.

Con fecha H del mes actual han si
do depositadois en este Ministerio de 
Estado ios siguientes instrumentosf de 
ratificación dé los Gonvenios y Acuer
dos firmados' en Madrid el 30 de No
viembre de 1'920‘, con motivo del Yil 
Congreso de la Unión Postal:

I. Un instrumento fechado el 23 de 
NoyienÉre de 1921, por el cual el se
ñor Presidente de la República de Ohe- 
coesiovaiquia ratifica:

a) El Convenio Postal Universal, 
con su procolo fmal y Reglamento^ do 
ejecución.

b) El Acuerda para el cambio de 
cartas y cajas con valores declarados, 
cioin} su protocolo final y  Reglamento de 
ejécuición.

c) El Acuerdo para él servicio, de 
giros postales, con su protoüolo final y 
Reglamento de ejecución.

d) El Convenio para el cambio de 
paquetes postales, con su protocolo'fi
nal y Reglamento de ejecución.

e) El Acuerdo para el servicio de 
reembolsos, con su protoipolo final y 
Regí amiento de ejecución.

f) El Acuerdo para la suscripción 
de periódicos y publicaciones periódi
cas, con su Reglamento de ejecución.

g) El Acuerdo para el servicio de 
transferencias portales, con su proto
colo final y Reglamento de ejecución.

II. Un instrumento fechado el 12 
de Octubre de 1921, por el cual el se
ñor ÍPresideoi'te de Repúblicaj de 
China ratifica:

¡a) El Convenio Postal Uniiversal.
b) El Convenio para el cambio dé 

paquetes postales.
c) El Acuerdo para el cambio de 

cartas y cajas con valores declarados,
idj El Acuebdo para pj servlcjordo

e)' El Acuerdo para el servicio de' 
reembolsos. i

III. Un instrumenten fechaído el 27j 
de Diciembre de 192.1 por el cual el se-- 
ñor Presidente de la Confedefaciófii 
Suiiz;a, a nombre del Consejo Federal,’ 
ratifica: ;

a) El Convenio Postal Universal,] 
con su prótocolo final.

h) El Acuerdo para el cambio dej 
cartas y  cajas con valores declarados,^ 
con su protocolo final. i

c) El Convenio para el cambio de> 
paquetes postales, con su protocolo fi-, 
nal. !

d) El Acuerdo para el servicio doi 
giros po&toles, con su protocolo final. ¡

e) El Acuerdo para el servicio do‘ 
reembolsos, con su protocolo final.

f) El Acuerdo para la suscripción sé 
periódicos y publicaciones periódicas.

g) El Acuerdo para el servicio dej 
transferencias postales, con sn proto-¡ 
col o fin al.

Lo que se hace público para conocí-- 
miento general.

Madrid, 17 de Enero de 1922.—EL 
Subsecretario, E. de Palacios.

SECCIÓN DE COCTC-'VO ' ' ■
El Ministro plenipotr-icico'io de Se i 

Majestad en Constantinoipia da cuenta? 
a este Depiartamento die que la •Subli-? 
ímé Puartá, por un Deereto, ha resta
blecido el sisteima “ad valorem” en 
cuanto a la percqpción de los dere-' 
chos aduaneros de las mercancías que 
se importen: en Turquía, prohibiendié; 
a los comerciantes pagar lo¡s derechoai 
de Aduana en cíqiecie, y ha fijado laa: 
reiglas siguientes: i

Primera. Los derechos de impór-jj 
tación se percibirán, como antes de ICí 
guerra, a razón de un i 1 por 400 
valor de las miorcancíaa i

íSegunda. En el casó de que hafyáf 
controversia entre la Aiduana y di oo-1 
meroiante extranjero respec^^ al va-.j 
l'Or d!e las miercancías, deicid.irá úna]; 
Comisió'n formada por un Delegadó! 
dé la Aduana, un Delegado de ia  Cdrj 
misión provisional de Inspección, qU: 
Delegadó ddl Consalado! de la; nacióK
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'ISaceta Hé M fS2 Eiíejío .r:::
' ^ 4 7

^ íe c ix m e n ío  ^ u M to  ^apaak)! H a- 
^^051 íPeláez; y  O uiM rrie^?, o c u r r id o t  Ĝ'íi 
pospiísal ti6 las Aminaa ide- 'dliciha üa- 
;|á ta i el día 4 d!e Nioyienfee del año 
íinrápvíia'o paaadck
• ” rM'aidrid, i 4 de Enero de 1,923,—̂ El 
%á}secr6tario, B tía Bala|cios.

víE;l ConsU'l e  España en Op-oírLo par- 
a este Mnisterio; el fedeem ien- 
súbáiio esp:añol Miguel Dooním- 

^  ;y B'Oidr%‘U-02v d!e voiiiii siete años 
eáad, scifepo, Da-tiirail de Mooida- 

, dije- de'Manuel y de R'Osa,^_oeiifrri~ 
o eii dieiii.a cauital el Eeibrero
e 1940.
lEatír'ids p6 -dJe Eiiero de 4022c ~  El 

iibsetcretario, E, de Balaciois.

El -Cóasiil de España en Drási par- 
poipa a este Ministerio el M ieeimien- 
(|o "del subdiio español <Ginés Díaz 
^Báneiiez, naiural de ¡Sorbas, ■ntciirrido 
pn  Mascara el,8 de Noviembre de 19'2Í. 
i ¡Madrid, 17 de Enero de '1922.̂ ~'-'E1 
Subsecretario, E. do .BalacioSc

l l I S i g i l  iS  HACIA I  JIJSIISIá

¡ ' - e?Ji3SECHET£Bi^
habiendo resultado desierto el con

so para la provisión de la Secre- 
■ía de Odbieriío de la Audiencia de 
iedo, Yaeaiito ¡por- Haber ¡pasado a 

^ 0  destino D. Emilio lM.artínoz Je- 
IBz,, que la desempeñaba, deberá pro- 
iyeerse diciba plaza por oposición con- 

.ío rm e a lo di-spuosto en el artícu
lo ó26 de. la ley Provisional sobre or- 
^n ización  del Poder judicial, y en el 

do su adicional en la forma que 
■ eranina el PtOglamento de 10 de 

18T4 y Heai orden comple- 
. de W  del actual.

3Los aspiraides- o. esta plaza presedr 
insta.nieias duc-umentadas^ a'l 
de aquella .Audteiocí'a, den- 

jdaz-o ido itreinta cMaS', a contar 
el siigiiieiite al de la piibiiciación 

este anuncio en la Gaceta de Ma- 
j;  seño! and ose par.a que den priri- 

los ejercicios de oposición ci día 
Mayo próximo, y se verificaran 
la S.aia de gobierno, conforme a 

dispuesto m  el precitado aitícu- 
626. .

rid, 18 de Enero Ide 1922.—El 
rio, Gullón.

 ̂Babiéndose padecíído u n  error . en  la s  
y  programas p;ara in ^eso  por*.; 

ción en el Guerpo admini^trati-  ̂
K tíe  la  A ianada, pnlbláicatías e n  la G?a- í 

d e l títa  4 d e l  m e s  a c tu a l, s e  p u -  
a <x>ntimi:aCíión Iqs*pártaos do; 

mismas debMamenfei reiotíñe^doa J 
^éiculos meriomiiiles y  Teneduría

uno teórico y -el o tm  dq carácter emt- 
iieotemente práctico. M  ejeuGÓñD teó
rico consistirá/en explicar dos- leccio
nes .sacada.s a la euerte de ias' e3q;)re- 
sadas asignaturavS-, y-^en coiitestár.a las 
preguntas que el (rrilTunal Juzgue 
opiO'rtimajs, dentro siempre diO los 'py0‘- 
-gramas' que se insertarán de;spué:s.

El ejercicio práctico consistirá en 
resolver cíbíco problemas (tres de 
GálculO'S mercantiles y dos ide Tene
duría de libros). P,ara ello se retíac- 
tcCrán por el Triljunal leŝ  que ddljen 
pm:erse> que versarán sobra caaiquáe- 
ra  da laS' iciie.stion.es €ompr.en:SidaB &'ú 
él 'pivigrama teórico,

Tara el ejercicio práctico servirán 
da norma los '‘Ejercicios y  problemas 
tío ifritmótiicá 'Gontabilldaid! de don 
Mario Jiiianes y <Glemeníte‘u

Madrid, M  de Enero de ;i922.—El 
Jetendeple genepal (ilegibieb

Q E fm rA L  t e s o -
iiCi P13BUQÚ ¥
MÉEB.L P E  PA-QOS ^ E L  E m 'm ú

Esto Genero tíineotlvtb !ia -acordado 
que el día I.® de'Febrero próximo se 
€-bra el pago de la measu.alidad co
rriente a Lee clases 'activas, pasivas, 
Gloro y Heligi'CS'as i-en clausura tque per- 
iciben sus Haberes y asignaciones 'm  
e-s;ta, G'orte, 'eni las prO'Vincias del Hei-no 
j  Tesorería de la IMrecci.ón geneml 
de la jJouda y Gláscs pasivas.

Al propio tiempo se ponie en cono- 
ciiroiionto de lo.s respectirvos ¡G-entros o.fi- 
Viales que la asiignaición del imateriail 
se aboiiiiairá, Mn previo- axúso, el día 7 
tífíl inf&mo mes. " ^

Madrid, 2i: de Eneró de 1922.—El 
Direcbir .general, Juan Bóden¡as.

fCTEBfA HACIOHAL'
Nota 'de las números y  poblacioms ú 

que han corresfandido los 18 pré- 
niios mayores de cada wna de las 
tres series clet sorteo celebrado en 
este (ña.

Núms, Premios. Poblaciones.

13.001 450M00

24.:388 
, fñ:.27Ó

3.027

, 1,4.8^

28 .003
©.284

:3,.46'5

23.;42d:

70.0-00
{30.000

2.500

.̂ñOO

24500
2.5Í|0

24500

24&0O

6.048 2 .5 #

Jerez de la Pionterá, 
: Móte íMclilia. 

Badajoz, Idem, ídem'. 
BelvMla, .^Miadrid, La 

Unión.
Ban iBebastián, Ma- 

tírid, Goronil. 
Bevilla., Matí.rid, San

tander.
Valencia, idem, id, 
'§^^iCíélnná, deruña,

• BevdM.
€mdad Heai, Barce- 

fona, ídem.
¡Santa ;Gru« de /Tme- 

T'ifc, Málaga, Ba»r- 
óóteia.

27.P23 2/>Ó0. jBÍIl. .CmjG tío Tcncrí-;
fe, Máliaaa. Morón-

Núms. Premios. Poblaciones.

27.410 2,500 Málaga, Bar celó n a ,
ídem.

18.885 2.500 Madrid, ídem, íúém.
i8.5‘70 i2.¡5'0'Ó Caldas ’dc .Reyes, Ba,r-

celoíniai, Sanljander. 
2.Ó34 2,500 ValladiO'lid, ídcinu Se-

■ villa.
25.-473 g.500 Barcel-ona, 'ídRin, id.
21.440 2.500 Madrid, ídem, fd
,10.4:09 2J5O0 íMadrid, ídem, id.

iMadrid, 21 de Eiíero de 1922.
En el sodíoo celebróido boy, con arre

glo ál 'artículo ¡57 de la .Ins'"uccii>n ge
neral -de Lotcrtas de 2.5 de Febrero de 
1893, para- adjuiíicar los .ciu'‘o '* 'aij îros 
do li25 p ese tas- eoida uinio, r^.gr idos a 
las doniOíOllais acogid.EvS en lO'. os mi Jcci- . 

.■mioíritos' -de p.-8ín-e-ficanicia pro v uir i al tío 
Madriid, lian ic:siiltado ¡agraciadas las 
s i g ü i e n t o s ^  \

 ̂iPreseiitaciótr) del .Río Doñales, Ma
ría  Calvo Prado, 'NicóíüiSia López de 
Dompablo, VMorm-iBán.cliez .Suárez y 
Jua:na López Aibrid, ¡del Asilo tíe Nues
tra  iBóñora de las M-eicodes.

Lo que se anuncia para 'ooiíociímii-cnto 
del póblico y demás efectos.

Madrid, 21 de Enero -de 1922.— O., 
Bamel Grífol.
PFtOSPEĜ rO DE premios PARA EL SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRIÓ: f 
EL DIA 4 DE EEBRERO DE 1922.

%a 'de ccmstav de cinco series de 31.900 
billetes cUda una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en décr 
mios a tres pendas; distvi-biiyendosa 
643.4.08 pesetas en 1.500 premios 
para cada serie, de la manera su  ^
gu'íente:

PREíVíIOS DE CADA SERTE P.ESETAS

i id© ..............     109.000
1 tío ........    ' 60.000
!Í de  ...........   20.000

;Í0 de 1.500.......   15.000
1.283 id.e 300...................  384.900

99 'apT*oxiinacÍDnes de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 lió moros res
tantes de la centena 
tíel premio priímiéro... 29.700 

;9!9 iíidem -de i39‘0 ídemi 
ídeni para los 99 nú- 
aneros restantes de Ja 
centena , del premio
(Segundo ...................   29.700

2 ítími tío 8-00 pesólas 
cada una, para 1 o s 
números añterdor y 
posterior al del pre
mio fjrtaero  ........  1j6O0

,2 Memi tío 600 ídem 
id., para los del pre
mio ueguntío   L200

2 Meni de 544 ídemi 
ídem, para los del pre
mio tércero.............. 4.088

i—f'f-ry .*■ V.':5'. :V ' rr^
i'^OO :ft^d88

...j ■ -
Las aprmtrnmoms soa c^iapatibl^ 

coa eualquier oti?o preprío pa^oa 
ODirespoi^er val Milite 
fio!Q xflSDécéo aTs» ios
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números anterior y posterior al de 4os 
premios primero, se^n d o  y tercero, 

si saliese premiado el número 1, 
su gurúerior es el número 31.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para La ap-licaMl̂ ián. de Las aproxátaiia- 
,clones de 300 pesetas, se sobrentien
de que, si ei premio primero corres
ponde por ejemplo, ai número 25, se 
e0fnsideran agi^aciados los 09 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde ei 26 ál 100, y en 
igual form a’ las  ̂ aprosteacio-nes del 
preimiio .secundo.

Bl sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriotas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
desnués sorteos especiales, para aá- 
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneñceneia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
Imuertos en campaña, que tuvieren 
justiñpado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en ei sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteas. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el re- 
siiltado al público, por medio de listas 
imnresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, coa 
presentación y entrega de los mismos.

(Madrid, 24 de Septiembre de 1921,— 
El Director general, Juan Jlodenas.

OEÜERA'L DE L© €0M-
T E i^ ^ 0 i0 ,  BEL  ESTADO

Visto el expediente incoado por don 
Eduardo Arias Salgado- Capitán de 
fragata, como Presidente de la insti
tución benéfica para huérffanos dedos 
jCueiyos subalternos de la Armada, en 
;SoliC'itud de exención del impuesto de 
personáis jurídicas: y

íiosultando que al expediente se 
dian unido los docuimentos siguientes:

1.̂ , Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bella.s Artes, de 
8 do AJmil próximo pasado, clasiñcama^^j 
do coímo de benefioeiiicia docente par
ticular la Institución benéfica para 
Huérfanos de tos  ̂GueriDos subalternos 
de 1.a Armada, reconociendo el patro
nato a favor de su Junta directiva.

2.° Reglamento provisional de la 
Institución benéfica aprobado por 
JReal orden de 8 de Octubre de 1918.

3.® Diario Oficial del Ministerio 
de Marina, de 29 de Abril próximo 
pasado, donde corita  el balance del 
prim er trim estre del año corriente. 
(1921).

4.® Real orden del Ministerio de 
jMarina, de 20 de Diciembre próximo 
!pa§ado, participando que esta Insti- 
tucBn'ifTTíu^iona sometida al Patrona
to del Gobiernot contando para su 
sostenimiento con la subvención dú 
|?5.(M>0 pesetas consignadas en el pre- 
& pueáto del Estado; con el importe

de los buqrres y dependencias de Ma
rina y con la cuc^a de 2 pesetas men- 
suales de cada uno dte los asociados 
de los Guerpos subalternos -ele la Ar
mada, funcionando dicha Institución 
análogamente al Colegio de María 
Gri.stina pa,ra Huérfanos de Infantería: 

Goíisiderando que por et artículo i.® 
■de la Ley de 24 de Diciesnbre de 1912 
se declaró la exención de los bienes 
que de una manera directa e inme
diata^ sin int’erpos.iieión de personas, 
se hallen afectos o adscritos a l a  rea
lización de un objeto benófiiso de los 
omim-erados en el artículo 2.® d̂ el Real 
deforeto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se emipleon directamen
te los mtsmó-s bienes o sus rentas o 
p ro d u e tO 'S , añadíéndo-se en el a p a r t a 
do 3.® que los Estableeimientos oficia
les de beneficenicia general o local... 
no necesitarán obtener dejclaración es- 
poicial de exención:

Gonslderamjo qu'é  ̂una vez declara- 
do por el Ministerio de Marina que la 
Institución benéfiloa para Huérfanos 
de los Cuerpos subalternos de 1-a x\r- 
mada es una Inistitucíón oíiícial some
tida al patronato del Oobierno j  aná
loga -a la que con e!l nombre de María 
Gris tina existe para Huérfanos del 
Arma de infantería, no puede por me
nos de receñoc-erse que se halla den
tro de las que no necesitan decíara- 
ción especial de exención, conforme a 
lo iBstablecido en el preceptio crtadO' 
de la-ley ‘de 1912; doctrina, confirmada 
por lo rosuelto en la Real orden de 12 
de iMayO' de iM 3  por el Ministerio de 
Rácienda, de conformidad con el Gón- 
sejo de- Establo en pleno, en el expe
diente relati\m al (miencionado Gofegio 
de María Cristina,

La Dirección general de lo Gonien- 
cioso, en virtud de la delegación con
ferida por eJ Mmisterio en Real or
den de 21 de Octubre de 1913, bá 
•acordado declarar que la Insiitueióa 
benéfica para Huérf'anos de los Guer- 
pos iSubalternoS de la Armada, está 
■exenta del impuesto sobre tos bienes 
de lats personas jurídicas, por minis
terio de La ley, no necesitando obtener 
declaración especial de exención.

Dios guarde .a V. -S. ♦miuchos años. 
Madrid, 5 de Enero -de 1922.—El Di
rector general, J. Díaz.
Befíoff* Delegado de Hacienda fie la pro- 

VHicia de Madrid.

m  iN SíR üccféi r i jb u c j  
t i m U S Á S T E S

MIISTE8IO f g  U  eSBEM CiM

B m B E c m r m m  .

Movimiento de personal producido 
en esta fecha por conveniencia del 
sei'vicio:

D. Antonio Bánchez - Santillana y 
Fernández-Toribio, Oficial de t/ercpra 
clase de Administración civil en el 
<M>ie)rno de Ouipúzcoa, trasladado al 
de esta provincia.

Lo que se publica en este periódico 
oíieial a ilos efectos del artículo 68 de 
la  ley Electoral vigente. Madrid, 20 de 
Enero de  ̂ 1922. —r El Subsecretario, 
J. de Mont^.

JUESECilETAei.^
En el expediente incoado a ins

tancias de ios Pirofescres de térini-. 
no de la Escuela del Hogar y Pro-- 
fesLonai dé la Miijerr, que no íiguran. ■ 
en el Escalafón 'de-l Profe-&oi‘ado de 
lias Eacnjelas Indu3t.ri.aíies y de Ardes 
y 0-fi‘Gios-, la Gomisión ptírm anente 
d;e 1 Cons ej o de- Inst.ruccd ón públ íca 
iba ermátido e:l síiguieníe drctamem: /

‘'Vista la in s tan c ia . de los Profe^^ 
sores d'e térm ino de la  E scuela del 
Ho'gafr y Profesiona!! de la  Mujer, 
'S-olííciitíando se  les in tercale con'  
arreglo a su antigüedad en el Escai-. 
lafón del Profesorado de térm ino de 
las Escuelas IncIn'S'triates y dic Ar
tes y Oficios, con los núm eros du- 
píHcados que les ccunesconda, o en . 
la. fo.rma que se estime mds con
veniente, con obj eto de regu'lar po-r , 
este! medio los habeA^es que debeif' 
percibir, dada .su .cmnilitud con di-  ̂-' 
¡ofHO Profesorado: ' ' _ ? ;

ResuLtanid'o que el Reaíl 'dacireto' 
orgánico de la Escueta del Hogar de ;
7 de DicieimPnre de 1911 estableció 
p a ra  este Pro-fesoriado de íérm ind . 
los mismos sueiLdois y ascensos qué . 
los que en aquella éipoca disfru ta^  
ban Los de Artes c  Industrias:

Resniiando que al conceder I - 
escalas ■graxliiales p a ra  los Profeso-^ p 
res de Gen tros docentes simitlareSf | 
no se tiwo p.feBente al Profesorado * 
de la Eseiuela del IIOigar, dándose eí " 
caso a,nóma(lo de que Profe-Ssores qué' 
ingresaron  en Pgual fecha y por loB 
m ismos procedim ientos de la opo-* 
sición o el concurso., di6frutan hoy 
s-uedos que díioren  de los de suá. 
similLares en perjuicio del Profeso- 
rado de térmáno de la EscJuela dcti 
H ogar: ',  ̂ .

Resuitando tque la correspondicñ- 
te BoCrción dejl M inisterio d% in s
trucción póMi'cla in form a en senti
do favorable, si bien propone que 
se les li-ndluya en el escalafón' de?. 
P rofesorado de térm ino de Iws Es
cuelas industria l es y dé Artes y Ófi- 
cios a cont-iiinación del últim o que 
figure^en el mismo, el día de la con- 
be’sión:

Cons id erando que es indudíaible el 
derec'ho^de este  Profesoraido' de té r
mino a contánuar d isfru tando  de 'lôS 
mismos haberes y ascensos que sus 
similares de Artes e Indusiriás, pues 
así se desprende del Real dccnesto ó r- 
geinico de la Escuela:

•Considerando que lo proipucsto 
por la Sección del M inisterio al >co- 
lociarlos deirá-s de los máis moder
nos, anu la en (perjuicio de los inte
res ados todo el tiemipo d é  servicio, \ 
prestado como P rofesores de térm i
no, y, además, al m clu írlas con nú
m eros efectivos aum enta él número 
to ta l de lo-s Profeisores que deben' 
co n s titu ir  eil es-callafón, a l te ra n d o  
sensibjLeimente y en c-or'ra de lo | 
que le inteigran la proiporcionalidacl 
dig categorías dé la  escala, que, se
gún las diisposicionels vigentes, 
be ser la misma que la establec-iw* ^
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ConsM^iraiydo que la  Rieal dispo- 
BMún qu e protóbe para  lo s»U‘ce.slvo 
la  coM^e-i îón d© núm eros diipl'l©iadOTS 
iiend© a ©vitaT ©1 trastoBU© que pro
duce ©n una ©soala el oaimbio de lu- 

de iEidÍYÍduG§ d© la misma, pei^o 
debe referirse a la duidicidaid de rm- 
ímeros cuando no tiene otro objeto que : 
©i d-e Borvir oomo' merlio' de regu lar 
los habereis de iudiYiduos que por 
portonecoír a o tra  '©iitid^ad no per- 
iurPoaii lia ©sosia, ni m-odiíican nada 
de ©ila:

:C‘0 nBÍderando, por últm io, que no 
Jse tra ía  de i-ntegrar a  los P rofeso
res de íém im o de tía Esouela del 
liogsiT en e¡l ©soalafón de ios P ro 
fesores de térm ino de las EsfCiielas 
'X-nd'üs trialris y de Artes y QñicLos, 
Bino de  r©guiar por este  medio la  
miaMía de loisAiaberes de aquel Pro- 
íésOTa;t:do ©H iigii-ales icondieiones que 
ios que d isfru tan  isns siimiíl.a.res, y 
q^ie' esle cúso es de períeeta  ana- 
log'ía con lo que se biizo con los 
Pro'fes-ares nusTi-orarios ide Dibujo de 
Imfá tulo y póster i onmiente /©on los 
de .Caltgralía, que para regu lar sus 
batberes en iguales condM ones que 
fes d'0  fes iGaiedrátiiCOS de diiclios 
'Üérdros, se  ■íest.aMesió por Realles 
(Ji’ielenes de 1.® do Enero de 1913 y 
E-3 de Jun io  de 1915, las llam adas 
b u arta  y. qninta .h^coión del Eseaíla- 
fon general de vDatedrátioos de In s- 
liMuio,

P or iodo lio ex^puíesto, esta Gomi- 
iŝ idn entiéndé que no sería justo Ee- 
cbaíEar la  petición de fes Profesoíre's 
de térm ino de la Escudla deü Holgar 
y Profesional de la Mujer, dejando 
a  éstos, en sitira’oión 'de infeTioridad 
resipiecto a  lOis Profesores de té r- 
niino de las Esciueílas Indus ir rafes 
y de Artes y Oficáos, de las cuales 
•procede la citada Esciiiela i{Je!l Ho-\ 
gar, que no  es oirá, cosa que una 
(Escuela Profesfena'I para la Mujer; 
y como ¡por otra parte  un Escala- 
Idn :esp.2cikíl para dicho Profesora
do, dado Ife exiguo del número de 
Profesores qu© había de integrarlo, 
tendría graves inconvenientes en su 
formación, y a fin de evitar otros 
■que atinadaímente señalla en su  
preám bulo el Rieal decreto de 21 de 
fe n io  de 1P18,

Esta Gomisién propone se cree 
úna  Seccá-ón segunda de'l escalafó-n 
idet Profesorado de término de las 
Escuetas Indus^trlales y de Artes y 
Oficios quie servirá para regu lar en 
lo suiCCisivo los ascensos deíl Profe
sorado de la Escuela ¡del Hogair y  
Profesional de la  Mujer, debiendo 
figurar en ella, y a  este solo efecto, 
con él número dupilicado que le -co- 
iTespondería según su antigüedad en 
el esoailafón de la,s Escuellas de Ar
ies  e Industrias.”

y  conformándose S. M. ©1 Rey 
;(q. D. g.) con el p reinserto  dicta
men, ise ha servido resoilver como 
en el mismo se propone, (entendién- 
dose que la antigüedad com putable 
a  ríos interesados será, la que re su l
te  a par t i r  de su tom a de posesión 
iJomiO'- Rrofe&oretS do término.

Real orden comunicada por el 
feeñor Minisitro lo digo a y.  fe. para  
‘6u conoicimiento y

drid, 39 de Ddciembre de 1921.-— 
Bubsecretario, Zabala.
Beñor Ordenador de P ^ o s  de este 

■Miniisterio.

Oída la Gotmi;sión perm anente deíl 
Gorisejo de Instrucción ipública y de 
conformidad con (lo propuesto por'^a 
¡Sección cuarta  del mi-smo,

'S._ M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido declarar desierto el concur
so anunciado' po r Real orden d>e 30 
idĉ  Agoisto último p ara  proveer la 
cátedra de Háistoria m oderna y con
tem poránea de España, vacante en 
la- Facuíltad de Fitiosofíia y Letras de 
esa üiTÍversid.ad.

De Real orden cmnuiiicada por ©1 
señor M inistro lo digo a .Y. S. ipara 
¡su ‘©onocimieníto y diem ás-efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchog años. 
■Madrid, 39 die Diciembre de i921. 
El Subsecnatario, Zabala.
Beñor Reactor d© 'la üniversiidad de 

V.adladolid.

Eh cumiplimiicntof de fe prevenido 
©n la Reaíi orden di© esta fecha, esta 
Babsecreítaría ha dispuesto que se 
anumcie, para su provisión en proipie- 
d a - d ,  al turno de opoisición entre Au
xiliares, la 'Cátedra de Denigua latina 
del Imstitpto general y témióo de Bar- 
ceiona, doffeda con. el sueMoí anual d!e 
4.000 pesetas.

Para ser adm-itido a ©Sítas opOiSicio- 
nes sie requieren las co-isdici-ones si
guientes, 'exigidas- en ©ü artículo^ 45 dél 
Real decreto de 30 de Ahril de 1915 y 
19 del de 13 d© Marzo -de 1903:

1.̂  Ser Gatedrático o Auxiliar nu- 
meranio de Institutos y do la misma 
©niseñanza y Sección.

i2.̂  Los ipensionaídovs en el extran
jero que cumplían las condiciones die- 
tormdnadas eñ fets artículos 9.  ̂ y 10 
del Real dcxmeto de 22 de Enero 
de 1940.

3^ Los Ayudantes d:e Institutos e 
igual Becéiién que lleven tree años des- 
emípeñando ej cargo.

 ̂4.̂  Toldos aquellos que, tenianido el 
título correspondiente, tengan reco’- 
noci'do el dérecho a oposi tar en turno 
de Auxiliares, y ¡los 'comprendidos en 
el Real 'deicreto' d© 15 de Julio de 192d.

iLa ap.reciación de esfeis condicio'íies 
correspcride exclusivamente al Minis
terio de Instru¡cci.ó'n pública y Bellae 
Artes.

 ̂ Los aspirantes presienfjarán sus so- 
Mcitude.s en este Minis..terio, en el im- 
pronroigaible término de dos m.es©s, a 
oomtar deside la publicación de este 
arnuncio^ en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
acompañadas de lots do-cumentos que 
justifiqu'en su cí^pacidad legal, pu
liendo femlbiép acreditar loe méritos 
y servicios a que se refiere el artí»oíü- 
ío 7.*" 'dei Reglamento de 8 do Abnil 
dé 4919.

A los aispiran<tes que residan fuera 
de Madrid! les bastará acreditar, m e
diante recibo, haber entregado, den
tro del: plazo de la convoca feria, en una 
Administrac’ión de Correos el pliego 
Certiffeaido que conteruga su insta'nicia 
y los expfesadiO'S dotcumentos y tra 
bados.

El día qu^fes opositores debán pre- 
)ma dar, comi-ep-

zo a los ejercicios emtrejgarán al P re- 
si'dénte un iraíbajo de investigaciíiíi ol 
doctri-nal prcipio y  ©li progama de I-a 
asignatura, requisitos sin fes cuales»̂  
¡no podrán ser admitidos a torrÉKar par
te ©n las Oipoisiciones.

E-stie lanuncio deberá pubddcarse ©n 
los Bo'lethiss, Oficictles die las proviSD.- 
cias y ’en fes tablones de anuncios do 
fes Sstaibleeimfieintois docentes; lo cual 
se advierte para que .las Auto'rid'adtes 
respectivas dispongan desde luego qu© 
así se verifique sin más que este aí^soi

Madrid, .7 di© E nerci de 1922,— Igl 
Bubsecretaírio, Zabala. {

En cuimplimiiento 'de 1o diapuesfe erí 
la Real oaxliem de esta fecha, en virtuidí 
de la cual qued'a agregada a las oposfi-̂  
©toes anunciadas en turno de Auxi- 
Mares ’para la provisión de la Cáh^dra' 
de Lengua M ina del Instituto de €á-,. 
cere;s la de igual asignatura d d  Insti
tuto de Gasteltón, y di©; conformlda® 
con lo establecido ©¿ ©I artículo 4.° dolí 
Reigfemento de oposiciones de 8 d©i 
Abril de 4910, se anuncia convocatoria- 
©speiciial re-^ecfto a esta útLma G4t©-( 
dra, concediéndose ©1 plazo .de un mies, ■ 
a contar desd;© la publicación de eist©; 
anunicio en la Gaceta , para que pue
dan sO'Mcí'tarla los que estén en con
diciones y asiptrco a ©lia; previnióai:- 
doso que los prasentaidos' ©n la primea
ra coiwoicatoria tienen opción a ésta 
y a cuantas pudtí’̂ a n  agregarse, y los 
que soliciten ésta no tienen derecho li 
las primeras - anunciadais' si no lo sob- , 
citaron dentro del plazo reglamen- ( 
tairio.

Este ainubcio', d© acuerdo oon lo que ; 
preceptúa el artículo 5.® del expresado i 
Reglamiento, se insertará en el Boí^-j 
tin del Mini-steínio y Oficiales de .pro- í 
vincias, así como en. los tablon'ee d)e | 
anumciofs de los ínstitutois. ,

iMadrid, 7 dte Enero de 1,922.— El i 
Bubsec-reía-rio, Zaballa.

En cumplimiento de lo dispuesto ©n; 
la Real orden de esta fecha, se anunicla j 
al turno de conjcurso de traslación una i 
plaza de Profesor de término, con dtes- ■ 
tino a las enseñanzas de Dibujo lineal, . 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi- . 
dos de Madrid, dotad.a con el sueldo; 
dIe 4999 pesetas y demás ventajas; quo.( 
fa ley coiijc-ede.

Gorres^rondiendio dicha plaz-a al tur-, 
no de concurso, de traslación, 'Sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
de término que diesempeñen o hayan 
desempoña'do en propiedíad asighiatura 
igual a la vacante, según ddspone •'©1 
párrafo quinto d e l arLÍGulo¡ 24 del ílfe- 
glamento orgánico die ,19 'Cfe Diciembre 
de 4919.

’l^m bién podrán tomar part© ifeiá 
Profesores die término interfejoé, oom- 
prendidos en la Real orden (ic 2 dei 
Enero dre que reúnan las condi
ciones que ©IT ila misma se exigent

Los a sp ir a n te s  dárig irán  su s  instari- 
c ia s  a este {M inisterio e n  e l irnprorro- 
aabfe térm in o  die v e in te  ‘d ía s  n a tu ra te v  
a coaltar del s ig u ie n te  a l d e  la  p u b li 
ca c ió n  d e  e s t e  a n u n c io  o n  la  Gaguta d b  
Ma d r id , p o r  co n d ú cto  y  c o n  into-rm©
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Prodneto

• ,d£) las tros coluinxcas 

precedentes

•/Coucopto seguncte

Crédito 
qne so-asigna 

a cacEi aleíalTiira

Pesetas

D y>
3. «06.310,30 ■ 18..700,00
1.418.-445,62 7.000;00
1.188.952,80 5,800,00
1.030 794,45 e. 200,00
2.275.838,19 11.200.00
3.576.064,17, 12.700,00
2 635.816,60 13.000,00
1.9S9.537.30 9 700,0®

. 2.967.440;00 14.600,00
- 1.361.604,47 -6 .-700.00 -

3.020.016.10 14:, 800,00
3.473 931,03 17.100,00
i,. «10,488.48 9.400,00
■2.:3» 07£2-1 lO.viOO.OO
2 ,tó¿  079,66 12.900,00
1- 8-42.088,00 9.800,00
1.522.278,10 7.500,00

»
[^0 l;.3fí7,177,30 6.700,00'

2.225 Olí,,00 ■ 11.000,00
- ::-1..268 06-1,41 6. SOO,UO

1.142.4a0,00 5,600,00
l.848,5i'4:00 , c.eoo,0!)
1.797 201.00 ; 8.800,00

' -1..672.174,00 8.-200,00
3:050 897:00 ■ 17.-i(X),00

■ '.'2,il-9 831.83 10.400,00'
£906.511,78 ...... 9 oC0,00

' -r »
-1,147.183,10 5.700,00
8.:817.8-y?,35 :. 18.7CO.00

■ ■ : 3.114:030,87 ““4 15.300,00
■ -:'2::e92:.007,i9 .10.300,00-
-:-2-'0GO.-llO¡Ou ■ ■ 12.600,00

2,418.484,40 .12.000,00
£  : ■ 975 -aS4;40 -4.800,00

6.456.240,00 31.700,00
2.148.887,92 10.600,00
1.,993.858,27 9.800,00
1.855.292,25 9. .100,00
4.824.275,40 23.600,00
2,,374.505,20 11.600,00
2.791.423,30 ' 13.700,00

%
1.§83,-310 00 ' ¿roo.oo
2..941.69í>,84 
1,192 573,52

:i4,.50o;00 
5.900,00

560.665,91 , 2,800,00
690.879;06 3 400,00

101 993.512;82 5G0..C00,00 ¡
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